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¡ E l Estatuto vigen te sobre Propiedad In d u s tr ia l, de

,26 de Ju lio  de 1929; en su tex to  refundido publicado e l  30
i
de A b r il de 1930* establece los  caracteres de p a ten ta b ili-  

dad de. las invenciones de tip o  in d u s tr ia l que tienen por 

ob jeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fab ricac ión , e tc . La am 

p litu d  de conceptos p rev is tos  como patentab les, ha llevado 

a l  le g is la d o r  a ac la ra r (A rts . 46) que la  enumeración con­

ten ida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tip o  c ie n t í f ic o  (A rts . 47 ).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947,. recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1933; confirma e l  c r i t e r io  

le g a l de que también serán patentables los  instrumentos, ob 

je to s , o partes de los  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un b en e fic io  o e fec to  nuevo, y eh .d e fi 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancia l sobre ló  ante 

riormente conocido.

' Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base' $-1 ar 

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u s tr ia l, con ca rac te r ís tica s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo- 

tación  exclusiva  que por e l la  se s o l ic i t a ,  premiando §¡si 

los méritos de quien aporta a la  industria  del país úha me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das 'por la  Ley como patentab les. (A rts . 46 y 47 en re lac ión  

con e l  171; en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935). ^
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La presente invención, según se deduce del enun­

ciado de esta memoria d esc r ip tiva , se r e f ie r e  aun secciona­

dor de c irc u ito  magnético de telemando, e l cual ha sido 

sensiblemente perfeccionado en orden a mejorar su funciona­

lidad  y  e fic a c ia .

Los sistemas de telemando basados en e l secciona- 

miento de un c irc u ito  magnético, constan de una bobina mon­

tada sobre un c irc u ito  magnético, e l  cual es susceptib le 

de abrirse o cerrarse en función de ser móvil una parte de 

su armadura, de modo que a l ser accionada la  mencionada ar­

madura móvil en contra de la  tensión de unos resortes  ade­

cuados, se produce e l c ie r re  de c irc u ito  magnético y por 

consiguiente e l telemando se pone en funcionamiento.

Los seccionadores conocidos hasta e l momento, 

cuentan a t a l  f in  con dos o cuatro resortes  h e lico id a le s  

c ilin d r ic o s , los  cuales se disponen lateralm ente con respec 

to  a l conjunto constitu ido por la  bobina y  la s  armaduras 

f i j a  y móvil del c ir c u ito  magnético. .* °*

Esta d isposic ión , presenta por un lado e l  incon­

ven ien te de que lo s  resortes  empleados han de ser myy homo- 

gáneos en cuanto a sus ca ra c te r ís t ic a s  e lá s t ica s , aí, ob jeto 

de que la  armadura móvil del c ir c u ito  magnético pueda des­

p lazarse sin cabezear. Por o tro  lado, la  forma c il in d r ic a

de los  aludidos resortes , determina que estos ocupéis'Una
°, *

a ltu ra considerable a l ob jeto  de r e a liz a r  bien su fu n c ión ,. 

por lo  que se hace p rec iso  disponer de un soporte e&Ila 

base de la  armadura f i j a ,  y  que forzosamente lo s  resortes

ocupen una posición  externa a l conjunto tal como se ha expre 

sado anteriormente.

Estos problemas se hacen aún más importantes,
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cuando e l c irc u ito  magnético se emplea para pequeñas poten­

c ia s , pues además de complicar y  encarecer la  construcción, 

d if ic u lta  la s  operaciones de montaje del aparato.

El seccionador de c ircu ito  magnético ob jeto  de la  

invención, se basa en la  u t iliz a c ió n  de un muelle h e l ic o i­

dal no c i l in d r ic o , lo  que permite su adaptación en la s  zo­

nas de c irc u ito  magnético no bobinado, con lo  que las dimen 

siones del d isp o s it iv o  disminuyen notablemente, permitiendo 

además la  u t il iz a c ió n  de un resorte  único, con lo  que se 

solucionan todos lo s  problemas anteriormente mencionados 

que presentan lo s  seccionadores convencionales.

Para complementar la  descripción que seguidamente 

se va a r e a liz a r , y  con ob jeto  de ayudar a una mejor com­

prensión de la s  ca ra c te r ís t ic a s  del invento, se acompaña 

a la  presente memoria d esc rip tiva , como parte in tegran te de 

la  misma, de un juego de planos en e l que con carácter ilu s  

t ra t iv o  y no l im ita t iv o  se ha representado lo  s igu íep ta :

La figu ra  1, muestra una v is ta  en alzado lát,qral 

y en sección, del seccionador de c ircu ito  magnético ( ie 'te ­

lemando ob jeto de la  invención en su posición  de c irc u ito  

magnético ab ierto . . '

La segunda figu ra , corresponde a una v is ta  -similar 

a la  de la  figu ra  an te r io r , pero en la  que e l c ircu ido  mag­

nético  se encuentra cerrado.

La figu ra  3, muestra una v is ta  en p lanta dél!mismo 

seccionador. * **.*

La figu ra  4, muestra una v is ta  en alzado la te ra l 

y  en sección, del muelle h e lic o id a l no c i l in d r ic o  u t iliz a d o  

en e l seccionador de c irc u ito  magnético mencionado.

La figu ra  5, muestra una v is ta  del a lu d ido .resorte ,

-  4 -
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s im ila r a la  de la  figu ra  an te r io r , pero en la  que dicho 

resorte  aparece comprimido a l máximo.

Las figu ras  6, 7t 8, 9 y  10, se corresponden res­

pectivamente con las figu ras  . 1 , 2 ,  3, 4 y 5 comentadas, co­

rrespondiendo a una varian te de rea liza c ión , en la  que e l 

c ircu ito  magnético de telemando cuenta con una sola bobina¡ 

mientras que en e l caso de la s  cinco primeras figu ras se ha 

p rev is to  que dicho seccionador cuente con dos bobinas.

Las figu ras 11, 12, 13, 14 y 15 , muestran asimis­

mo v is ta s  en correspondencia con la s  figu ras 1, 2, 3, 4 y  5 

respectivamente, siendo estas re la t iv a s  a un seccionador de 

c ircu ito  magnético de telemando, convencional.

A la  v is ta  de estas figu ras , y  más concretamente 

de las  cinco últim as, puede verse como los  seccionadores 

de c irc u ito  magnético convencionales, cuentan para e l des­

plazamiento de su armadura móvil 1, con dos resortes h e l i ­

co ida les c ilin d r ic o s  2 que relacionan la  p ieza  3 sopprte 

de la  aludida armadura m óvil, con una placa 4 solidarA .9 a 

la  armadura f i j a  5 alrededor de la  cual se dispone la° bobi­

na 6.

Estos resortes esp ira les  2, pueden presentarse 

en número de dos o bien en número de cuatro t a l  como' apare­

ce representado en la  figu ra  1 3 , pero tanto en uno°6'bmo en 

otro caso se hace necesario que dichos resortes 2 áaan muy 

homogéneos en cuanto a su s-caracterís ticas  de e la s tic id ad , 

resultando prácticamente imposible elim inar e l  cabezazo de 

la  armadura móvil 1. Por otro  lado, como se desprende de 

la  propia observación de estas figu ras , la  d isposición  de 

los  resortes 2 rodeando a l conjunto constitu ido por la  bo­

bina y e l c ircu ito  magnético, asi como los  soportes necesa-
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r ío s  para dichos resortes , determinan que e l conjunto ten­

ga un volumen considerable.

Contrariamente, e l seccionador de c irc u ito  magné­

t ic o  de telemando según la  invención, presenta un volumen 

sensiblemente in fe r io r  a l de los  seccionadores conocidos, 

como se desprende de la  simple comparación de sus figu ras 

que en uno y otro caso se encuentran rea lizadas a la  misma 

esca la, permitiendo además la  u tiliz a c ió n  de dos bobinas 

sobre un c ircu ito  magnético, sin que prácticamente aumente 

e l volumen del conjunto.

En este sentido, es d ec ir  en e l sentido de presen 

ta r  dos bobinas o una sola  bobina, se han re fle ja d o  lo s  

diseños dos ejemplos de rea liza c ión  que vienen representa­

dos respectivamente por la s  figu ras  1 a 5 y  por la s  figu ras 

6 a 10.

En re lac ión  con e l ejemplo de la  rea liza c ión  corr- 

rrespondiente a la  u t il iz a c ió n  de dos bobinas, representa­

das en las figu ras 1 a 5) puede observarse en las mimas co­

mo la  armadura móvil 7 y  la  armadura f i j a  8, se relacionan 

a través de un único muelle resorte  9 h e lic o id a l peyó no 

c i l in d r ic o , que permite en su posición  de máximo aplasta­

miento adoptar la  forma representada en la  figu ra  5,* en la  

que puede apreciarse como su amplitud es considerablemente 

menor que la  determinada por un muelle h e lic o id a l c i l in d r i ­

co.

El muelle re laciona  la  cara interna de la°*armadu- 

ra 7 con e l propio cuerpo de la s  bobinas 10, de t a l  manera 

que dada la  pequeña dimensión del muelle cuando este se en­

cuenta comprimido, la s  armaduras móvil 7 y  f i j a  8 pueden 

ocupar posiciones relativam ente próximas, con lo  que e l vo-
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lumen del conjunto se ve sensiblemente disminuido en este 

sentido, viéndose también disminuido en sentido la te ra l a l 

desaparecer lo s  resortes  del contorno del d isp os it iv o .

 ̂ En e l  caso representado en la s  figu ras  6 a 10, 

se tra ta  de un seccionador que presenta una sola bobina, 

realizándose un montaje prácticamente igu a l que e l del 

caso an terior, con la  d ife ren c ia  de que su volumen disminu­

ye sensiblemente a l quedar reducido e l volumen ocupado por 

la s  bobinas a la  mita. En este caso, a l igu a l que en e l an­

t e r io r ,  e l  muelle h e lic o id a l tampoco es c i l in d r ic o , con lo  

que sus espiras ocupan un espacio mucho menor a l ser este 

contraído a l máximo que en e l  caso de lo s  seccionadores con 

vencionáes.

De la  observación de la s  figu ras  4 y  %  se des­

prende que los  resortes h e lico id a le s  no c il in d r ic o s  emplea 

dos en uno y otro ejemplo de rea liza c ió n , y  que aparecen en 

ambos casos referenciados con 9, no presentan la  mi^a".con- 

figu rac ión . En e fec to , mientras que uno de e llo s  presenta 

una forma troncocònica e l otro es b itroncocónico con.sus 

bases mayores comunes. Esta d ife ren te  forma de rea liza c ión ,
' * T O

no va r ia  en absoluto la  invención por cuanto que en ambos 

casos se obtiene un volumen mínimo del resorte  en su posi­

ción de comprimido, siendo opcional la  u t il iz a c ió n  de uno
% *  *-

u otro resortes , en función de las  necesidades de cláda caso
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es preciso  in s is t i r  en que los d e ta lle s  de 

rea liza c ió n  de la  idea expuesta, pueden va r ia r , es d ec ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a lte ra c ion es , basadas siempre 

en los p rin c ip ios  fundamentales de la  idea , que son en esen 

c ia  los  que quedan re fle ja d o s  en los  p&rrafos de la  descrija. 

ción hecha. En e fe c to , e l  A rt icu lo  48 de l Estatuto vigente 

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece como no patentables, 

en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" fijan d o  

as i e l  c r i t e r io  de l le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una-idea que pueda dar lugar a una rea lidad  p ráctica  

e in d u s tr ia liza b le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

p retexto  de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y prop ia.

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción de l ob jeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias de l Tribunal Supremo, y en^rél- 

e l la s ,  como más term inantes, en las de fechas 16 de,octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959$ 20 de marzo de 1964 y  otras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto^ a la  

amplitud que debe darse a la  protección  s o lic ita d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de Reivind icaciones, (le, acuer
* ***

do con lo  que se estab lece en e l  último párrafo d e l'a p a r-
* * *

tado tercero  de l A rt ícu lo  100 de la  Ley, s in tetizando a s i 

las novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación  exclu si­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icac ion es s i ­

gu ientes:

4
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1 . -  SECCIONADOR DE CIRCUITO MAGNETICO DE TELEMAN­

DO, caracterizado esencialmente porque está constitu ido poi 

un resorte  h e lic o id a l no c i l in d r ic o  dispuesto bajo e l cen­

tro  de la  parte del c irc u ito  magnético no bobinada y sobre 

la  bobina que complemente la  otra parte del c irc u ito , es­

tando las  cabezas del reso rte  posicionada en resa ltes  o hen 

diduras p rev istas  en las p iezas entre las que e l resorte  se 

sitúa.

2 . -  Se re iv in d ica  por último como ob jeto sobre e l 

que ha dé recaer e l modelo de u tilid a d  que se s o l ic i ta :  

SECCIONADOR DE CIRCUITO MAGNETICO DE TELEMANDO.

Todo conforme queda descrito  y reiv ind icado en la  

presente memoria d escrip tiva  que consta de nueve páginas me 

canografiadas y dibujos adjuntos. .

Madrid 29 diciembre 1976

30
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